









RESOLUCIÓN No. TAT-4194-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 08:45 horas del 01 abril de 2025.

[bookmark: _Hlk187066515]Se conoce Apersonamiento a las acciones recursivas, interpuesto por el señor MAJC, portador de la cédula de identidad No.000, quien indica actuar en condición de Abogado Director de los Asuntos del señor JARR, cédula de identidad número 000; en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, mismo que se tramita en este Tribunal bajo el Expediente Administrativo No. TAT-055-24.

RESULTANDO

PRIMERO.- 	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0820-2024 del 20 de junio de 2024, referente a informe final del procedimiento administrativo ordinario tramitado bajo el número de expediente 2021-062-T, en contra el concesionario de la placa TG 000, el señor JARR, acoge las recomendaciones del informe y ordena cancelar la concesión de taxi TG 000 otorgada al señor JARR, cédula de identidad número  000, debido a que no presentó prueba alguna que desvirtuara sus incumplimientos como corresponde a la no formalización de la concesión, y la no renovación de la misma en el año 2014, por lo que, de acuerdo a la normativa vigente, artículo 40 de la Ley No. 7969, incisos d) y e), lo que corresponde es la cancelación de la concesión por vencimiento del plazo y por incumplir sus obligaciones legales y contractuales. 

A la vez, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordena la suspensión de los efectos del acto administrativo de conformidad con los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, siempre que se presenten los recursos ordinarios correspondientes. (Ver folio 7 al 24 del expediente administrativo)

SEGUNDO.-	El señor JARR, interpone ante el Consejo de Transporte Público sus Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante, e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024. (Ver folio 02 del expediente administrativo)

TERCERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, conoce el Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante, e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, interpuestos contra el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024; acoge las recomendaciones del informe rendido en el oficio oficio CTP-DE-AJ-OF-1135-2024 del 09 de setiembre 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda Rechazar por improcedentes el Recurso de revocatoria, la nulidad absoluta concomitante y el incidente de suspensión de actuaciones administrativas, interpuestos por el señor JARR, en contra de lo dispuesto en el artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio de 2024 de la Junta Directiva, y ordena elevar la apelación interpuesta de forma subsidiaria al Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folio 78 del expediente administrativo)

CUARTO.- El 16 de diciembre de 2024, el señor MAJC, portador de la cédula de identidad No.000, en su condición de Abogado Director de los Asuntos del señor JARR, remite al Tribunal Administrativo de Transporte su Apersonamiento a las acciones recursivas contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, indicando lo siguiente:

“(…) El suscrito MJC, mayor, casado una vez, abogado, vecino de san José, con cédula de identidad # 000, abogado, en mi condición de abogado director de los asuntos del señor JARR, en relación con la placa TG 000000, y el ARTICULO 7.3.de la Sesión Ordinaria 37-2024, celebrada el día 03 de octubre del 2024, me permito señalar lo siguiente:
 
En la acción recursiva presentada por esta representación, evidentemente se consignó los argumentos que fundaron la posición con respecto a la decisión que tomó el Consejo de Transporte Público, además, debe tomar en consideración el honorable tribunal que en el caso que nos ocupa, existe abundante jurisprudencia de su autoridad relacionada a la inversión que ha realizado el concesionario durante todos estos años, que en realidad supera casi los diez años desde que inició la solicitud de traspaso y en la que ha mantenido irrestrictamente al día cada uno de los requisitos exigidos por ley en la prestación del servicio, amén de que ante el escenario en que nos encontramos ya carece de interés actual el hecho de haber cometido un error administrativo, el cual indudablemente no obedeció a falta de interés por parte de mi representado, y la misma se circunscribió precisamente a que no le fue comunicado oportunamente por parte de quien lo tramitaba para corregirlo. Es por ello que respetuosamente se solicita a su Honorable Autoridad, tener la consideración correspondiente, toda vez que ésta es la herramienta que sirve de sustento a la familia de mi patrocinado. (…)” (Ver los folios del 01 al 02 del expediente administrativo) 

QUINTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 14:45 horas del 13 de enero de 2025, mediante la cual se solicita lo siguiente:

“(…)
1. Informar si ante ese Consejo de Transporte Público, se presentaron Recursos de Revocatoria y de Apelación en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre, por parte del señor JARR o su abogado director, en caso de haberse presentado acciones recursivas, indicar el estado de las mismas.
1. Copia debidamente certificada del expediente administrativo completo dentro del cual se tramitó el proceso de cancelación de concesión de la placa de taxi TG-000, el cual se tuvo a la vista para dictar el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, incluyendo el acuerdo de cita, los comprobantes y actas de notificación al señor JARR y antecedentes relacionados (…)” (Ver los folios del 03 al 05 del expediente administrativo) 

SEXTO.- El 16 de enero de 2025, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, en su condición de Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante oficio No. CTP-SA-OF-0005-2025 del 15 de enero de 2025 remite la certificación No. SDA-CTP-25-01-0018 de las 14:20 del 15 de enero de 2025, que corresponde al acuerdo 7.8 de la Sesión Ordinaria 25-2024 con antecedentes y notificación, en el cual se incluye el expediente administrativo del procedimiento 2021-062-T.

Informa que respecto al punto 1 de la Prevención, en los registros de la Dirección de Asuntos Jurídicos, no se encontró ingreso de gestión recursiva por parte del señor JARR. (Ver los folios del 06 al 52 del expediente administrativo)

SÉTIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 2 de las 11:15 horas del 27 de enero de 2025, mediante la cual se previene al señor MAJC, portador de la cédula de identidad No.000, en su condición de Abogado Director del señor JARR, para que aporte:

“(…) 
a) Documento o prueba idónea (mandato) que demuestre su condición de representante legal con facultades suficientes para interponer en nombre y representación del señor JARR, las acciones recursivas que indica en su escrito.

b) Ratificar un medio electrónico en donde recibir futuras notificaciones ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (…)” (Ver los folios del 53 al 56 del expediente administrativo)

OCTAVO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 3 de las 09:25 horas del 27 de enero de 2025, mediante la cual se previene al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, lo siguiente:

 “(…)
a) Aclarar la Contestación a la Prevención No.1 en donde se indica que no existen recursos, sin embargo, el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 hace referencia al Rechazo por improcedente del Recurso de Revocatoria y Ordena la elevación al Tribunal.
b) Copia certificada del Oficio CTP-AJ-OF-0460 completo, toda vez que a la copia remitida le falta la página 1. (…)” (Ver los folios del 57 al 61del expediente administrativo)

NOVENO.-  El 31 de enero de 2025, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, en su condición de Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante oficio No. CTP-SA-OF-0011-2025 del 30 de enero de 2025, remite la certificación No. SDA-CTP-25-01-0042 de las 14:20 del 30 de enero de 2025, que corresponde al informe CTP-AJ-OF-2022-0460, referente al procedimiento administrativo seguido en contra del concesionario de la placa de taxi TG-000. (Ver los folios del 65 al 74 del expediente administrativo)

DÉCIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte conoce el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante, e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, interpuesto por JARR y en la Resolución No. 4192-2024 de las 10:20 horas del 18 de marzo de 2025, resuelve lo siguiente:

“(…) POR TANTO

I.- Declarar con lugar el Recurso de Apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante, e incidente de suspensión de los efectos del acto administrativo presentado por el señor JARR, mayor, divorciado, Taxista, cédula de identidad No. 601670594, Vecino de Tilarán, en su condición de concesionario de la placa de Taxi TG-000, contra el Artículo 7.84 de la Sesión Ordinaria 25-2024 del 11 de julio del 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, la cual debe prevenir al recurrente indicando los requisitos que debe presentar para la formalización del contrato o adenda, y señalar fecha y hora para concretar la formalización contractual (firma de contrato o adenda), respetando en todo momento, los principios de proporcionalidad y razonabilidad (…)” (Ver los folios del 77 al 87 del expediente administrativo) 

DÉCIMO PRIMERO. -	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta la Jueza Villegas Herrera.


CONSIDERANDO

ÚNICO. Se determina que el Tribunal Administrativo de Transporte conoció el Recurso de Apelación en subsidio, nulidad absoluta concomitante, e incidente de suspensión de actuaciones administrativas, interpuesto por JARR y en la Resolución No. 4192-2025 de las 10:20 horas del 18 de marzo de 2025, resolvió declarar con el lugar el recurso de apelación en subsidio.

Así las cosas, la discusión sobre el presente apersonamiento de acciones recursivas, pasa a adolecer de uno de los elementos esenciales para su admisibilidad, como lo es el de la actualidad del interés, pues al haber obtenido que se le otorgue la formalización o adenda del contrato de concesión sobre la placa de taxi TG-000, deviene innecesario, el análisis de los argumentos en las que fundara su apersonamiento, por la probada satisfacción dentro de la fase recursiva del procedimiento administrativo ordinario.

En cuanto al tema del interés actual el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:

“(…) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual (…)” (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil. Tomo I, pág. 178). (El resaltado es nuestro)

A la vez el jurista nacional, el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en cuanto a las situaciones jurídicas administrativas, ha señalado que el interés debe ser actual.

“(…) b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces. (…) (Ortiz, Eduardo: Tesis de Derecho Administrativo, Tomo II, pág. 236) 

Visto lo anterior, este Tribunal determina la improcedencia de la acción que nos ocupa, por falta de interés actual.

POR TANTO

I. Declarar la Falta de Interés Actual por satisfacción procesal recaída sobre el Apersonamiento a las acciones recursivas, interpuesto por el señor MAJC, portador de la cédula de identidad número 000, quien indica actuar en condición de Abogado Director de los Asuntos del señor JARR, cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte.

II. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE. 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza





image1.jpeg
7
PRESIDENCIA
DE LA REPUBLICA

WWW.PRESIDENCIA.GO.CR

GOBIERNO
DE COSTA RICA




image2.jpeg
PRESIDENCIA | cosierno

DE LA REPUBLICA | PECOSTARICA

WWW.PRESIDENCIA.GO.CR




